RES. 1156/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001418, Ent. Iniciada)

VISTO: el arqueo de fondos y valores realizado en el Municipio de Vergara de la Intendencia de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que el 30 de enero de 2017 se efectuó un arqueo en el Municipio de Vergara con la participación del Auditor de este Tribunal destacado en aquella Intendencia;
2) que respecto al arqueo en el Municipio de Vergara existen un faltante de $ 417, entre el Fondo Arqueado de $167.036 y el saldo contable de $167.453 no siendo una diferencia significativa;
3) que se solicitaron las órdenes de compras y pagos de la primer quincena de enero 2017, período en el cual el Contador Delegado del citado Municipio se encontraba de licencia;
4) que la totalidad de los pagos en dicho período  fueron efectuados sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
5) que los gastos en el Municipio de Vergara fueron ordenados por el Alcalde y no por el Concejo;
CONSIDERANDO: 1) que por lo expresado en el Resultando 4), se contravino lo establecido por el Artículo 211 Lite​ral B) de la Constitución de la República;
 2) que el Artículo 87 del TOCAF dispone que la Tesorería no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue intervenida por este Tribunal;
 3) que la Tesorería no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 87 del TOCAF, lo que constituye falta administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 137 del TOCAF;
 4) que de acuerdo con la forma de ordenar los gastos (Resultando 5) el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley 19.272 establece que deberán efectuarse por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar lo actuado por el Municipio de Vergara por lo expresado en los Considerandos 1), 2) y 4);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, al Municipio de      Vergara, a la Junta Departamental de Treinta y Tres, y al Contador Delegado en dicha Intendencia.
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